
 

 

Mendoza, 17 de Octubre del año 2025 
 
Al Señor Ministro de Salud y Deportes  
de la Provincia de Mendoza  
Licenciado Rodolfo Montero. 
 
c/c Sres. Integrantes de la Comisión de  
Análisis de la Gestión Integral de los  
Residuos Patogénicos y Farmacéuticos 
Presente 

 
Referencia: Proceso de Re-determinación de Tarifa de la 
Operación de Tecnología y Servicios Ambientales S. A. de 
acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión – 
cláusula Novena – en base al art. 76 del PBC y circulares 
aclaratorias- adjudicado por Decreto 2.840/2023 y 
ratificado por Ley Provincial 9.512/2024 - Ley Provincial 
7.168 y Decreto Reglamentario 2108/05 y normativas sub-
siguientes. 

 

 

De mi mayor consideración: 

                                       Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en carácter de Apoderado de 

Tecnologías y Servicios Ambientales S. A. (en adelante TySA en forma indistinta), con el fin de remitirle la 

presente nota, vinculada al tema expuesto en la referencia. 

 

                                      De acuerdo a lo establecido en el Contrato de Concesión del Servicio 

Público para la Recolección, Transporte, Tratamiento y Disposición Final de los residuos patogénicos y 

farmacéuticos, suscripto entre el Gobierno de la Provincia de Mendoza y TySA, adjudicado por Decreto 

2.840/2023 y ratificado por Ley 9.512/2024; y considerando lo expuesto en la cláusula Novena, en base 

al art. 76 del PBC y circulares aclaratorias de dicho contrato de concesión, en el cual entre otros términos 

se establece que previo al inicio de las operaciones se procederá a actualizar la tarifa incluida en la oferta 

presentada por el Concesionario adjudicado en la licitación, entre los índices publicados por el Indec y las 

escalas salariales del CCT 40/89 y establecidos en la mencionada normativa, correspondientes al mes 

anterior a la presentación de la anterior re-determinación ya ejecutada, en este caso los índices a aplicar 

corresponderán a los meses de Marzo y Abril año de 2025 y que han sido informados como INDICE 

BASE, y los índices publicados correspondientes al mes anterior al cumplimiento de los seis meses de las 

operaciones, en este caso meses de Setiembre y Octubre 2025, considerados como INDICE de CIERRE.  



 

 

                                               En la presente adjuntamos el mencionado cálculo en 

ANEXO I, el cual forma parte integrante de la presente nota y componen el proceso de re-determinación 

de tarifa que se solicita, luego de transcurridos los primeros seis meses de operaciones de TYSA. 

  

                                         De acuerdo a lo indicado en el párrafo anterior, el importe de la 

nueva tarifa a aplicar según la normativa del Contrato Concesionado por el Poder 

Concedente a TYSA a partir del 01 de Noviembre del año 2025, ascendería al importe de 

PESOS SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO CON 79/100 ($ 6.555,79), iva incluido, 

por kilogramo de residuo tratado. 

                                          Este valor es el establecido, en base a la estructura real de costos 

de la operación de TYSA, establecidos en la cláusula NOVENA del contrato de Concesión denominada 

Mecanismos de Redeterminación de Precios, incluida en el Contrato de Concesión suscripto entre el Poder 

Concedente y TYSA, y ratificado luego por Ley Provincial nro 9512 publicada el 08/04/2024, a utilizar en 

los procesos de re-determinación de la tarifa del servicio de TYSA, y en base a los índices establecidos en 

el mencionado Contrato de Concesión, para re-determinar la tarifa del servicio en idéntica cláusula.  

 

                                           En consecuencia, TYSA requiere que la Autoridad Concedente del 

servicio autorice a la brevedad y en base a los plazos establecidos en el mencionado Contrato de 

Concesión del servicio –cláusula NOVENA, PByC art 76 y circulares aclaratorias-, el trámite de re-

determinación  y establezca la aplicación de la tarifa solicitada en párrafo anterior, a partir de 

los servicios realizados desde el 01 de Noviembre del año 2025, por los servicios de recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final de los residuos patogénicos y farmacéuticos a realizar desde la 

fecha indicada, y a todos los generadores de carácter público y privado de la Provincia de Mendoza.    

                                      

                                          De esta forma se previene que la Concesionaria no sufra un 

perjuicio en la ecuación económico-financiera del contrato, permitiéndole poder seguir brindando, como 

hasta en la actualidad, el servicio con la regularidad, excelencia y calidad debida a sus clientes, en toda la 

extensión de la provincia de Mendoza. Ello, acorde con la realidad de los verdaderos costos y gastos 

operativos y considerando la real estructura de costos del servicio. 

                                                                              

                                            Cabe consignar, que en el mencionado cálculo incluido en el 

ANEXO I, se han considerado los índices publicados por el  INDEC hasta el mes de Marzo del año 2025 y 

la escala salarial  del CCT 40/89, en este caso la publicación del mes de Abril/2025 (como índice BASE)  

y hasta los meses indicados en dichos anexos como publicación final del INDEC respecto a las series de 

los mencionados índices publicadas a la fecha, en este caso hasta Setiembre/2025  y de las escalas del 



 

 

CCT 40/89 del último mes publicado a la fecha, en este caso la publicación del mes de Octubre/2025 

(como índice de cierre), todas conocidas a la fecha de la presente nota, anexos que se acompañan y 

forman parte integrante de la presente nota. 

 

                  Sin más que agregar, y esperando una pronta y favorable 

resolución a nuestro pedido de re-determinar la nueva tarifa del servicio de TYSA en los plazos fijados en 

el contrato de concesión, lo saludamos muy atentamente.   

 

 

 

 

 

Razón Social: Tecnologías y Servicios Ambientales S. A. 

CUIT: 30-69729380-5 

DIRECCION: Necochea 183 Piso 2 Ciudad de Mendoza – Pcia de Mendoza CP 5500. 

Teléfono: 2614251027 

e-mail: marcelo.catala@tysa.com.ar 

 



Variacion
ITEM POND Porcentual Total

sueldos ponderac sueldos ponderac
Mano de Obra 56% 15,2% 0,08506         

CVS CCT camionerios
Recolector 30% 667.479,1        200.243,7     768.859,3                 230.657,8                      15,2%

Conductor 1er cat 40% 723.858,6        289.543,4     833.802,0                 333.520,8                      15,2%

Medio oficial- taller 30% 686.541,9        205.962,6     790.817,4                 237.245,2                      15,2%

Energia Gas Combustibles y lubricantes 25% indices indices 15,4% 0,03852         
CV Pet

 Productos refinados del petróleo 23 13.756,9          15.876,4                   

Papel 10% 9,4% 0,00937         
CV Papel

 Papel y productos de papel 21 14.466,1          15.821,3                   

Varios- otros gtos operativos- 6% 14,6% 0,00878         
CV NG

Nivel general NG 11.552,8          13.243,4                   

Inversion 3% 11,8% 0,00355         
ICC NG

Nivel general 1.208,7            1.351,8                  

 Coef de 
variación 

                  14,5 

5.724,20       

6.555,79       

Tecnologías y Servicios Ambientales S. A. (TYSA)

ANEXO I -  Art 76 Mecanismo de redeterminacion de precios y cirulares aclaratorias -

INDICE BASE INDICE CIERRE
abr-25 oct-25

mar-25 sept-25

Tarifa vigente x kgs residuo - iva incluido - Res MS 1.803/25

Nueva Tarifa a redeterminar x kgs residuo - iva incluido - art 76 PByC



 

 

 

INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 







SISTEMA DE ÍNDICES DE PRECIOS MAYORISTAS (SIPM)

Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), base año 1993, periodo de referencia diciembre 2015=100

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep*

NG Nivel general 11.200,30 11.384,05 11.552,83 11.880,25 11.849,38 12.044,40 12.387,32 12.771,69 13.243,43 

N Productos nacionales 11249,4 11443,7 11615,2 11916,9 11921,0 12120,6 12440,7 12828,9 13251,9

1 Primarios 10173,4 10407,5 10519,5 10570,2 10537,7 10706,8 10933,3 11413,6 11867,2

192  Calzado 6049,5 6121,4 6132,6 6171,8 6187,7 6240,2 6222,6 6394,7 6516,4

20  Madera y productos de madera excepto muebles 9661,6 9755,5 9854,5 10087,5 10168,7 10258,9 10244,3 10582,1 10739,0

201  Maderas aserradas 7926,5 8104,1 8157,9 8247,4 8386,1 8479,6 8649,4 8711,9 8960,4

202  Productos de madera 11355,3 11367,6 11510,7 11883,8 11908,7 11995,8 11801,1 12407,6 12475,3

2021  Tableros y paneles de madera 8602,2 8639,2 8741,1 9025,1 9044,6 9307,3 8720,0 9074,3 9278,5

2022  Carpintería de madera 12720,6 12720,6 12884,1 13301,3 13329,0 13329,0 13329,0 14060,6 14060,6

21  Papel y productos de papel 14.389,00 14.435,51 14.466,10 15.093,63 15.076,57 15.145,38 15.403,75 15.426,64 15.821,30 

2101  Papeles 10222,9 10254,5 10426,4 10337,7 10246,7 10420,0 10885,6 10587,3 11335,5

2102  Envases de papel y cartón 9493,5 9622,4 9583,8 10096,3 10002,7 10170,1 10971,6 11214,9 12323,1

2109  Otros artículos de papel y cartón 17331,3 17352,4 17367,8 18239,7 18271,2 18274,9 18279,1 18313,7 18351,4

22  Impresiones y reproducción de grabaciones 14547,8 14786,0 15278,5 15695,8 15856,0 16240,5 16588,4 16826,8 17411,5

221  Diarios y revistas 13902,2 14342,4 15169,4 15940,6 16124,3 16834,9 17477,9 17791,8 18872,4

222  Artículos de librería 15309,0 15309,0 15407,1 15407,1 15539,6 15539,6 15539,6 15688,9 15688,9

23  Productos refinados del petróleo 13.178,29 13.492,84 13.756,85 14.050,06 13.823,91 14.048,56 14.602,27 15.358,18 15.876,35 

24  Sustancias y productos químicos 14324,2 14457,4 14847,2 15114,0 15258,1 15361,0 16028,2 16397,5 16720,4

241  Sustancias químicas básicas 19657,7 19765,0 20665,2 20772,6 20884,6 20932,5 22327,7 23228,6 23636,7

2411  Sustancias químicas básicas 15906,2 16442,4 16738,2 17590,6 17394,9 16825,7 18140,8 19043,6 20417,3

2412  Abonos y fertilizantes 11414,2 11623,1 11743,3 12703,0 12536,2 12881,0 14017,4 14410,2 15026,6

2025
Código Descripción



Enero Febrero Marzo Abril* Mayo* Junio* Julio* Agosto* Septiembre*

Nivel general 1.176,11     1.201,91     1.208,65     1.214,67     1.256,83     1.269,37     1.290,08     1.309,32     1.351,84     

Materiales 1113,2 1134,3 1141,5 1174,9 1181,2 1193,1 1210,5 1233,5 1268,7

Mano de obra (1) 1223,5 1254,1 1259,3 1232,6 1314,3 1325,7 1349,0 1363,9 1413,9
Gastos generales 1259,1 1285,2 1296,6 1324,2 1353,9 1375,3 1399,9 1421,1 1464,1

(1) El capítulo “Mano de obra” comprende el costo de la mano de obra de albañilería y estructura, y la subcontratación de los trabajos de yesería, pintura, instalación sanitaria y contraincendio, instalación de gas e instalación eléctrica.

Fuente: INDEC, Dirección Nacional de Estadísticas de Precios. Dirección de Índices de Precios de la Producción.

Índice del Costo de la Construcción en el Gran Buenos Aires (ICC), base 1993. Índice del Nivel general y capítulos, período de referencia enero 2022=100

Nivel general y capítulos

Año y mes

2025


	1 - Proceso re-determinación tarifa Noviembre 2025 - sin firma.pdf
	2 - ANEXO 1.pdf
	3 - INF COMPLEMENTARIA.pdf
	4 - escala_octubre2025.pdf
	5 - escala_abril2025.pdf
	6 - papel - productos refinados.pdf
	7 - materiales - mano de obra.pdf

		2025-10-17T13:40:51-0300
	CATALÁ Marcelo Gabriel




